
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2837
RADICADO N° 2022-00261-00

Se TOMA NOTA del embargo de remanentes, que pudiesen corresponder a la

acá demandada INTI GROUP S.A.S., NIT. 900.417.500-7, solicitado por el

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella- Antioquia, según oficio

1496 del 30 de octubre de 2023 (anexo 0013 C02MedidasCautelares).

Remítase copia de la presente providencia a la mencionada dependencia

judicial, para que obre dentro del proceso que allí se adelanta bajo el radicado

2023-00607-00.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 46
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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